
BOLETÍN B OFICIAL
DE LA PROVINCIA ' HH™ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS XIE SUSCRIPCIÓN
' Afto. , 

Semestre . 
Trimestre.

75 pesetas.
50 —
3.0 —

Múmero suelto, cincuenta çéntlmôs. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos , a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el' día en que termine la 
asaserciósa de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - {AtÜcviIo l.* del Código Civil.) 
La ágmorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aeffioires Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

eas eLsSílo de costumbre, donde permanecerá basta el recibo deí siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sai la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

■ Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioiai

Suscripciones y apUnciot se servirán 
previo pago.

Númeró 24 Martes 30 de Enero de 1945 ' if,„,„o eo„„.„dv. Página 1
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HISTRAG> PROVINCIAL
/ Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

Habiénd,ose terminado por el coáiisió- 
nado que suscribe la confección del re
partimiento générât de utilidades del 
Ayuntamiento de Villanueva de Duero, 
correspondiente al ejercicio de 1943, for
mado con arreglo a los preceptos de tri
butación establecidos por el vigente Es
tatuto orunicipal, se hálla de manifiesto 
al público en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, por térinino de quince 
días, a los efectos dél artículo 510 del 
mencionado'texto legal.

Durante el plazó de exposición y tres 
. días después, sé admitirán las reclama
ciones que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en dicho 
repartimiento. '

Todas las reclamaciones habrán de 
fundarse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener, las pruebas 
necesarias para la ju,5tificación de lo re
clamado, y presentarse en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para dichos fines.

.Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Valladolid,. 21 de Enero de 1945.—Julio 
Lebrato. —V.° B.®: El Delegado de Ha
cienda, J. Arán.>
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Delegación de Hacienda 
de la proyincia de Valladolid

' ' ■ ANUNCIO

Comisionadó por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda para confeccionar 
el rep'artiraiento general de utilidades 

* del Ayuntamiento de Cogeces del Mon
te, don Manuel Cansado Maceda, jefe 
de Negociado del Cuerpo general dé Ha
cienda, hace saber por el presente anun
cio, en cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 478 del Estatuto muni

cipal vigente y la ordenanza reguladora 
dél expresado repartimiento, que queda 
abierto' un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de su publicá- 
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a fin de que los contribuyentes in
cluidos en el mencionado documentó y, 
en su casó, sus representantes legales, 
tanto vecinos de este término muníci- 
pál como hacendados forasteros, presen-' 
ten declaración de las utilidades obteni
das en el ejercicio de 1944 (año al que 
afecta el repartimiento), bien entendido, 
que a todos aquellos que no las presen
tasen, se les fijará la base contributiva 
que estime el comisionado, sin perjülcio 
de las facultades otorgadas por el ar
tículo 505 de dicho téxto legal.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento. .

Valladolid, 25 de Enero de 1945.—El 
comisionado, M. Cansado. —V.° B.°: El 
Delegado de Haciendá, J. Arán. -

. 217

Magistratura de Trabajo de 
la provincia de Valladolid

EDICTO

En las diligencias sobre procedimiento 
de apremio se siguen ante está Magistra
tura a instancia del señor delegado pro
vincial del Ipstitüto Nacional de Previ
sión, contra Pilar Pérez.Viana, sobre 
exacción por la vía de apremio judicial 
dé multa de cincuenta pesetas, más los 
gastos y costas de este procedimiento, 
por el señor,don Eugenio Picón Martín, 
magistrado de Trabajo de-la provincia y 
en el día dé hoy, se ha dictado providen
cia, .por la que se acuerda que en vista 
de no haber^e,podido obtener noticia al
guna sobre çl paradero de la deudora, a 
pesar de las averiguaciones encomenda-.j 
das al personal de esta Magistratura y. 
por el mismo practicadas, que se llame 
por edicto a dicha interesada, el que se 
remitirá al «Boletín Oficial» de là pro
vincia.

En su virtud, de orden de S. S.'^, expi
do el presente para su publicación eri el

«Boletín Oficial» de la provincia, por 
medio del cual se llama a referida deu
dora Pilar Pérez Viana, en ignorado pa
radero, para que se persone en esta Ma
gistratura para hacer efectiVa la cantidad 
de cincuenta pesetas, importe de la mul
ta, más los gastos y costas de la ejecu
ción, previniéndola que, de no hacerlo, 
en término de diez días, se la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Valladqlid, 22 de* Enero de 1945.-El 
secretario, Federico Sanz.

, 214.

Servició Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

EXTRAVÍO DE FICHA C-1 1944

Habiéndose éxfraviado la ficha C-1 
1944, correspondiente a don Moisés Mar
tín, de Torrecilla de la Orden, se ruega 
a la persona que la haya encontrado 
haga su entrega eñ esta Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo. 

Valladolid, 23 de Enero de 1945.-El 
secretario provincial, José Espeso.

204-128

AHMINISTRA^N .

El Campillo ’

Hecha la rectificación del padrón de 
habitantes, quéda expuesto al público, 
,por quince días, para.oír reclamaciones.

El Campillo, 26 dé Enero de 1945.-El ■ 
.alcalde. Teófilo Antón. ' 

' 240-129

/ Cogeces de Iscar

La reotiúcación del padrón municipal 
de habitantes de este término y año de 
1944, queda expuesta al público en lá Se- 
crétaría dé este Ayuntamiento por tér-

MCD 2022-L5
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mino de quince días, para oír reqlama- 
ciones. ■ .

Cogeces de Iscar, 12 de Enero de 1945.
El alcalde, Eutiquio Sanz.

226-130

Curíel de Duero
Se hace saber a los propietarios que 

tengan fincas en este término municipal 
que del 1 al 15, de Febrero, se pueden 
presentar ante esta Alcaldía, a cobrar Ja 
cuota que les corresponda por el apro
vechamiento de pastos, correspondle'n-í 

. te al pasado año de 1^44, advirtiendo 
que los señores que no lo hagan dentró 
de esté plazo, se entenderá que renun
cian a su derecho; lo que se hace público 
para general conocimienio.de los inte
resados., ,
< Curiel de Duero, 24 de Enero de 1945. 
El Presidente, Félix Mínguez.

230--131

San Pedro de Latarce
Esta Corporación municipal, en se

sión del día 23 del pasado mes dé Di
ciembre, acordó por unanimida-d prorro
gar el presupuesto de 1944 para el ejerci
cio de'1945, cuyo acuerdo y presupuesto 
se halla'expuesto al público durante el 
plazo de ocho díás. .

San Pedro de Latarce, 20 de Enero 
de 1945.-El alcalde, José Prieto.

’ 238-132

NAVA DEL REŸ ' ■

Don Isaac González Martín, juez de ins
trucción de esta ciudad de Nava del 
Rey y su partido.

En virtud del presente ecTícto que se 
publicará én el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por tenerlo así acordado eri el. 
sumario que instruyo bajo el númeró 3 
del corrienté año, sobre robo,de 9 sába
nas, 7 almohadones, 3 toallas, 2* cua
drantes, 2 pares calzoncillos cortos, ^2 
camisetas y 4 servilletas, ocurrido el día 
diez y nuevé del r^es actual de un corra
lón de la propiedad de don Francisco 
Díaz de Rueda, sito en las afueras de 
esta ciudad, carretera que va a Alaejos, 
intereso de la Policía judicial en general 
la práctica de activas gestiones tenden
tes a la busca y ocupación de dichas 
ropas, poniéndolas a mí disposición, 
caso de ser habidas, en unión de la per
sona o personas en cuyo poder se en- 
cuenrren de ño;, acreditar su legítima 
adquisición y dándome cuenta telegrá- 

' ficamente caso de llevarse a efecto.
Dado en Nava del Rey, a veintidós de 

Enero dé mil noyeCientos cuarenta y 
cinco.-Isaac .González Martín.—El se- 
cretario,'P. H., Alfonso Pacheco.

. 222

nido efecto el embargo de la casa núme
ro 27 de la calle de Angel García, de esta 
ciudad, se ha dictádo con fecha 20 del 
actual, la siguiente *

Providencia.-Devuelto en este día 
por el señor registrador de la Propiedad 
de este partido el mandamiento de ano- . 
tación, preventiva del .embargo practica
do sobre la casa número 27 de la.calle 
de Angel García., de esta , ciudad, por 
débitos a la Hacienda de 77,69 .pesetas 
por contribución territorial urbana d^é . 
1942 y 1943, a nombre de don Pedro Dié
guez Velázquez, denegando la anotación^ 
que se interesaba'por aparecer, inscrita 
la finca embargada a nombre de terceras 
personas, siendo' estas don Zenón San
cho León, vecino de Magaz (Palencia), 
tres quintas partes-, a don José, Clerúen- 
te y Pablo Méndez Páramo, de vecindad 
descónocida, tres quintas partes, y a 
doña Modesta y Aureliano Miguel Para- , 
mo, de vecindad desconocida, la quinta • 
parte restante. Requiéraseles en forma 
reglamentaria para ^ue pue^n utilizar 
el derecho que les concede ei apartado 
e) del artículo 157 del Estatuto de Recau
dación vigente, pagando los débitos acu-, 
muládós sin recargo alguno en el plazo ' 
de cinco días, préviniéndoles que, dé no 
verificarlo, se procederá al aprelnio con
tra los mismos, según determina la men-

Santovenia de Pisuerga
, Queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por ocho días 
más ottos ocho, a efectos de,reclama
ciones, el proyecto de modificaciones 
para el presupuesto municipal ordina- 

, rió para él ejercicio dé 1945,
Santovenia de Pisuerga, 20 de Enero 

de 1945.-El alcalde, J. Vázquez.
1’ . 227-133

MISTIUCIIIN DE USTICIA

fuzgados de primera Instancia 
e instrucción

OLMEDO .

REQUISITORIA

Por él presente y como comprendido 
en los números 1.” y 3.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza a Felipe Velasco 
Miño, de 23 años de edad, soltero, na
tural y vecino de Aranda de Du-ero, (a) 
«El Cabecilla», hoy en ignorado parade
ro, para que dentro del térmjno de diez 
días comparezca en este Juzgado de 
Olmedo para constituirse en prisión, 
acordada en el sumario número ^ de 
1941, por roboi bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro del término 
señalado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . ,

Al propio tiempo encargo a las Auto-- 
ridades y Agentes procedan a su busca y 
detención y, caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición, dándome cuenta 
de haberlo realizado.

Dada en Olmedo, a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos, cuarenta y 
cinco.-Vicente de la Serna.—El secre-

cíonáda disposición.
Y siendo desconocido el paradero de 

los terceristas dón Zenón SanchoXeón, 
don José, don Clemente y don Pablo 
Menéndez Páramo y doña Modesta y 
Aureliano Miguel Páramo, se les notifi
ca por medio de la presente cédula la 
anteriór providencia, requiriéndoles al 
pago de los débitos sin recargo alguno 
en el plazo de cinco días, previniéndoles 
que, de no verificárlo en el plazo seña
lado, se procederá al apremio en la for
ma que determina el Estatuto de Recau-
dación. ,

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y para que sea fija
da en la tablilla de anuncios del 'Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
expido la presente en Valladolid, a 22 de 
Enero de 1945.-El agente ejecutivo.
León Alonso.

EDICTO

ejecutivo,

234

tarío judicial, Pablo Moreno.
. VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 

' de Valladolid y su partido./
Por el presente se dejan sin efecto las 

requisitorias publicadas en el Boletín 
Oficial del Estado y el de la provincia 
de Valladolid, fechas 30 de Septiembre 
y 14 de Abril de 1944, respectivamente, 
referentés al procesado Eleuterio Fran
cisco Alvarez, reclamado en causa nú
mero 470 de 1941,‘sobre hurto, en aten
ción a haber sido habido y reducido 
a prisión, '

Dado en Valladolid, a veiritidós de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Mariano Gimeno.—P. H., San

ANUNCIOS OFICIALES

220

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

tos Porres.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 

" En el expediente de apremio que se 
sigue por esta Recaudación contra don 
Pedro Diéguez Velázquez, por débitos a 
la Hacienda de 263,84 pesetas, por con- 
tribución territorial urbana de los presu
puestos de 1942 a 1944, en el que ha te-

______ hijo de Er
nesto y Encarnación, natural de Medina 
de*Ríoseco (ValladoJid), de veintitrés 
años de .edad, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, que perteneció a la DL 
visión Española de Voluntarios, cuyohl- 
timo domicilio conocido era en Medina

Salvador del Val, Manuel;

de Ríoseco, comparecerá en el térmirio 
de quince días á contar de la publicación 
dél presente, ante don Juan Herrera- 
Dávila Armengaud, teniente coronel de 
Infantería y juez instructor del Juzgado 
Militar provisional de Procediinientos, 
seguidos cóntra personal de la División 
Española de Voluntarios, que radica en 
esta ciudad. Plaza de Sarriegui, núme
ro 12, ^y. a fin de notificaría la resolu
ción recaída en el expediente judicial nú
mero 4592 de 1942.

San Sebastián, 26 de Enero de 1945. 
El teniente coronel juez, Juan Herrera-
Dávila.

241

Imprenta de la Diputación provincial
202
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